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REAL CEDUL·A,·
j DE S. M.

T SE~qRES DEL 'CONSEJO,
EN QUE SE ~ONCEDE
12rivilegio exclusivo por término de

_ veinte años á Don Simon Plá y
Mepsé;l,y Compañía, para la intro-
.duccion en el Reyno de las Bombas
de fuego, llamadas, de doble inyec-

cion , baxo las condiciones que
se expresan. I ¡

ANO I '

, '

EN MADRID:

\

, EN LA OfICINA DE LA VIUDA DE MARIN.



\ ,

. por! la gra.cia de Dios, Rey de Castilla,
de: Leon , (de Ar~gon, de las dos ~icilias,
dé Jerusalen, de Navarra, de Granada-; ,e
_Toledo., de:Valencia; de Galicia) de' M"á-
Horca , ..ele M.enorca '- de Sevilla , de Cer-
deíia., ~de~~o.rdova, de .Corcega '; de Mur-
-cia , de jaen , de los~lgarves:,de Alge~
s-cinas; de Gibraltar, deIas Islas .de.Cana...
,ria~.de. las' Indias. Orientales y Occidenta-
les·;' Islas 'y·· ..Ti(trra~firme;de1.- Mar Océa-
no.., \ Archiduq,ue. de I Aústria, -.Duque- (le
Borgoña, .He t Brabante' y Milan',: Conde
de "Abspurg: , :de Elandes, Tirol, y Baree .. I

lona ,.Señor de Vizcaya, y de Melina, &c.
A. los-del mi (Consejo, .Presidente y O'y-"
dores de mis Audi~.ncia:s y Cha~illei{a.s,
Alcaldes, Alguaciles de mi Casa. y Corte,
y á.' .todos 10's' Corregjdores) Asistente,
-Gobernad9res, Alcaldes Mayor6s ,y otros
"qual\t.&.quie.r ""1ueces y. Justicias, Ministtos
. ,
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y personas de todas las Ciudades, Villas y
Lugares de estos mis Reynos, asi de Rea-
'lengo , corno de Señorío, Abadengo y Or..
denes, tanto á los que ahora son, como á los
'qué serán de aqui .adelante, SABED: Que
Don Simon Plá y Mensa me ha hecho pre~
sente los conocimientos que ha adquirido en
sus ,yiagesá paises extrangeros, emprendidos'
;cori~l-loáhle-Qbjeto ·de instruirse' cornple-
·~.tatñ,enteen' quantqsmedioshan discurrido
otr~~~naciones pára promover su industria

, 'f,c0ine;rció', de que .so~-,-btl~na:prueba los
-muchos rnódelos, dibujosy.múestras , que
-mé:aiante~su: estudio" .aplicacion y dispen--
.dia'de caudales , 'ha dispuesto para facilitar
-l~:p:1ayor perfección 'en .las, artes, y esta- .
.bleéimientos utiles y~beneficiosos al' pú- '
-blico ~ al, Estadou 'y~entre otras cosas ha
-propuesto_el mismo: Don .Simon Plá Y /
-Mensa ser uno de \ los' ma~ ventajosos el
.uso-de lasBombas de fuego, llamadas de
.deble inyección , para una multitud de ope ...
raciones ; y deseando que. prácticamente
·S¿-..reconozcan las utilidades de esta" má-

, I

..quina en estos mis Reynos , ha rnanifesta-
do que i, costa de una compañía de ~Co-).

, merciantes de Cadiz que ha forrnado , y , '
~contribuido á los gastos de sus viages., es-

_ ., tablecerá dichas Bombas eh el Reyno con
,
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tal de que se-',leconceda privilegio exclu..
sivo -por espacio de veinte años para su in-
'troduc,cion, excepto las que sean directa-
mente para mi- Real servicio , las quales
se obliga á ,subininistrar á precio mas ven..

- tajoso que otro qualquiera, y ademas es..
'pirado s= sea su privilegio, se ofrece á,
construir p~ra el- uso de qualquiera que le
pida:~icha3 Bombas á un prccio rnas barato
que las extrangeras. Enterado yo de esta
propuesta del conocido mérito del referido'
Don Simon Plás y de las ventajas que pro:.

, porcionará: ,á mis vasallos la introducción
de las rcitadas Bombas de fuego, y persua-
dido por otra. parte qu~ si no, es por este
medio no se logrará que se conozcan pron--
ta .y generalmGnt'e dichas ventajas, GOlnO
lo"p~rsQade el hecho de las, Bombas; de
Cartagei1a, f ''lúe nin gun,.particular ha que-

, rido imitar ; por,- Real orden comunicada
'.al mi Consejo en trece de este ~mes 'por
Don P edra de. Lerena, mi. Secretario. de -

" Estado y del Despacho Universal de Ha-
. cienda "que fué publicada en él, Y acor-
dado sil cumplimiénto, he venido en con-
descender." .oon la;- solicitud del citado
Don Simon.Plá y 'Mensa,.y Compañía,
concediéndole como le' concedo ,. privi ..
legro exclusivo :por ~l .referido térmico-de
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veit~e afigs parala ·intro.duc~ion en-el Rey-
1-1Q: de las- B9Jnbas de ,fuego~:.·Ilamadas pe
doble inyeccion , en los .términos y baxo
las .condiciones que' quedan. expresadas,
para darle una prueba nada equívoca del
aprecio que me ·ha;f~mer~cid0 sus desve-
los, y un exernplar manifiesto de las re-
CQIUpens_as, -que obtendrán 'qualesquiera'
otros vasallos q~.e, inlpelidos de igu\alé~ .
principios promueban -el 'adelantan~l'ie~lto'
del bien general. Y para que 10 referido
tenga efecto , se .:acordó .expedir esta mi
.cédula: Por la qual os' mando' veais mi
resolución que. queda citada, y la guardeis
~ -cumplais ,- y hagais Iguardar cumplir y,
executar COmQ en ella se' contiene, obser-
vando al referido Don Simón Plá y,COl11-
pañía el q1rivilegi<bc que le 'conc~do:;'~~sin
permitir qqe, o~~~·F~~rsonaaIgul)a que .~j1.?
sea;: con su.pernuso Introduzca, durante at:-
.·~h~tiempo Ias referidas Bo~bas .de fuego,
pbocediel1do .contra los, contraventores ':con
'ar:t~glo á' derecho, "Y'dando las: ordenes
)7- .providencias .convenienres para lá, -de-
bida execucion y cumplimiento.di, esta mi
·C.éd.ula ~ pof ..ser asizmi volunrad , 'y.·~qúe
al. raslado impr.eso_.de- ella» Brmado·~de
Don Pedro Es,coláno. de Arrieta!.·mi! ~S:e-\
ctet~rio ;·Es)cóbano lde. Cámara 'mas~·ál1íi;,.
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Don Pedro Escolano
de Arrieta.

güo, y -de Gobie.rno del mi Consejo, se
le dé la misma fé y crédito que á su ori-
ginal. Dada en Aranjuez á veinte y cinco
de Abril de mil setecientos y noventa:
YO-EL REY: Yo Don Manuel de Aiz ..
pun. y Redi~., ~ecre.ta;io del Rey nuestro
Sefior ~(10 .hice' escribir por su mandado:
El Conde de Campomanes : Don Josef
de' Zuazo: Don Francisco de Acedo:

,. Don Pedro Flores: Don Pedro Andres
Burriel: Registrada: Don Leonardo Mar ..

/)ques : Teniente de Canciller mayor: Don
Leonardo Marques. .

Es copia de su original de que -certifico.
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